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De mi mayor consideración:
 
 

Mediante Dictamen IF-2023-51057853-APN-DNI#MEC, la Dirección Nacional de Impuestos, dependiente de esta 
Subsecretaría de Ingresos Públicos, analizó la consulta presentada por representantes del Sindicato de Obreros 
Marítimos Unidos en cuanto al tratamiento a dispensar en el impuesto a las ganancias a la diferencia entre el valor 
de las horas ordinarias y extraordinarias que se desarrollan a bordo de los buques en las tareas de navegación y 
pesca.

Esta Subsecretaría, interpreta y concluye:

Proporcional por Producción - Corresponde Exención:

Alcance:  se entiende que el Proporcional por Producción (o la denominación que adopte) también retribuye la 
realización de horas extras y por ende, le resulta aplicable el mismo tratamiento previsto para ellas en el impuesto a 
las Ganancias.

Respecto de la exención concerniente a las horas extras por los servicios prestados en días feriados, inhábiles y fines 
de semana, incluyendo los días no laborables y de descanso semanal (cualquiera fuera el horario), el beneficio 
alcanzado por la dispensa involucra al diferencial entre el valor de las horas ordinarias y el importe de las horas 
extraordinarias o la denominación que éstas tuvieran atento la particularidad de cada Convenio Colectivo de 



Trabajo, toda vez que por la especificidad que atañe a las diferentes labores, el adicional a percibir por fuera de la 
jornada habitual puede adquirir una denominación diferente, sin que ello sea obstáculo para que tanto estos -en la 
proporción del diferencial atribuible a labores prestadas en los días señalados en primer término- como las horas 
extraordinarias, queden amparados en la franquicia.

Conclusión: El rubro “Proporcional por producción” (o la denominación que adopte) que perciban los trabajadores 
por la realización de sus labores también retribuye, a aquellas realizadas por fuera de su jornada laboral habitual, 
durante los días de semana, fines de semana, en días feriados, inhábiles, no laborables y de descanso semanal.

Corresponderá brindarle el tratamiento de exención sobre el diferencial señalado, al porcentaje receptado 
como exento en el acta paritaria por considerarse como proporción asignada a las labores prestadas durante los 
fines de semana, días feriados, inhábiles, no laborables y de descanso semanal (independientemente de su horario).

Se deja constancia que el tratamiento aquí indicado resulta de aplicación para todos estos conceptos que se hubieren 
abonado a partir del 1° de enero de 2023, inclusive.

Se notifica en copia a la Administración Federal de Ingresos Públicos a los efectos de su operativización sin que se 
requiera de un acto administrativo o resolutivo por parte de dicho Organismo.

 

Sin otro particular saluda atte.
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